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El Consejo de Gobierno ha autorizado esta semana 21 contratos que 
tienen un plazo de ejecución de dos años 

 
La Comunidad de Madrid destina 43,5 millones 
para la atención especializada a personas con 
enfermedad mental 
 

 Esta cantidad permitirá mantener el funcionamiento de 599 
plazas residenciales gratuitas para sus usuarios 

 Son los primeros contratos del nuevo Acuerdo Marco que 
fija las condiciones del servicio y donde prima la calidad sobre 
la oferta económica 
 
19 de febrero de 2022.- El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid ha 
autorizado, en su reunión de este miércoles, la celebración de los contratos para 
la atención especializada a personas con enfermedad mental grave y duradera 
en 21 centros residenciales de la región. El importe conjunto asciende a 
43.447.954 euros y su periodo de ejecución es de dos años, desde el próximo 1 
de marzo al 29 de febrero de 2024, para un total de 599 plazas. 
 
Los usuarios, que reciben la atención de manera gratuita, son personas con 
discapacidad originada por enfermedades mentales graves y duraderas 
(esquizofrenia, trastorno bipolar, trastornos paranoides, otras psicosis, etc.), que 
han sido derivadas desde los Servicios de Salud Mental y presentan mayores 
dificultades en su funcionamiento psicosocial, autonomía e integración y corren, 
por tanto, mayor riesgo de deterioro, aislamiento y dependencia. 
 
Las residencias que se gestionan a través de estos contratos son centros de 
atención comunitaria con una capacidad de entre 20 y 30 plazas. Ofrecen un 
servicio flexible de alojamiento y manutención que incluye atención psicosocial y 
apoyo para la mejora de la autonomía y para apoyar la integración de personas 
con déficit en su autonomía personal y que no cuentan con respaldo familiar o 
social. 
 
Estos contratos son los primeros que se derivan del Acuerdo Marco aprobado el 
pasado año para estos centros, que fija las condiciones a las que tiene que 
ajustarse la atención que se presta tanto en residencias como en los de Día 
especializados en esta discapacidad. Este acuerdo prima los criterios de calidad 
sobre la oferta económica y valora aspectos como el desarrollo de actividades 
de sensibilización y lucha contra el estigma o los programas de formación 
específicos dirigidos al personal. 

mailto:comunicacion@madrid.org
http://www.comunidad.madrid/
file://Pre/pre/PTSOL007/GRP/Perfil%20Usuario/RDG49/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/W3DHVA0S/facebook.com/comunidadmadrid
file://Pre/pre/PTSOL007/GRP/Perfil%20Usuario/RDG49/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/W3DHVA0S/twitter.com/comunidadmadrid

